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V. Anuncios

Otros anuncios

Administración Local

Cabildo Insular de Lanzarote

3448 ANUNCIO de 13 de septiembre de 2016, por el que se hace pública la aprobación 

Conectadas a la red de distribución.

El Ilmo. Sr. Presidente Accidental del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote.

HACE SABER: que transcurrido el período de exposición pública de la aprobación inicial 
de las bases reguladoras de subvenciones a instalaciones de autoconsumo mediante sistemas 

el texto íntegro:

“Primera.- Objeto.

convocatoria para la concesión de Subvenciones a Instalaciones de Autoconsumo mediante 

2

boc-a-2016-187-3448



27282

Convocatoria.

Tercera.- Modalidades de la subvención.

las siguientes:

Cuarta.- Conceptos subvencionables.

a la red:

Regulador de carga.
Inversor.
Baterías.

a la red:
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Inversor.

Inversor.

Baterías.

Quinta.- Plazo y lugar de presentación de solicitudes.

www.cabildodelanzarote.com

solidaria lo siguiente: 

lugar a la denegación o reintegro de la subvención.

escrito al Área de Energía del Cabildo de Lanzarote.

de la subvención.
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presentarse:

la dirección web 

recepción de asientos registrales entre las Administraciones Públicas.

Insular del Cabildo de Lanzarote.

Sexta.- Documentación y forma de presentación de solicitudes.
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existir sello o sistema de estampillado.

Secretario de la Entidad en el que se acredite como representante legitimado a la persona que 
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instalaciones.

emitido por las entidades correspondientes de estar al corriente de las obligaciones 

de la subvención.

Séptima.- Valoración de las solicitudes.

correspondiente.

llegada en el Registro de Entrada del Cabildo Insular de Lanzarote.

Octava.- Criterios para determinar la cuantía de la subvención.
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Novena.- Procedimiento para la adjudicación de la subvención.
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Subvenciones a Instalaciones de Autoconsumo mediante Sistemas de Energías Renovables. 

Instalaciones de Autoconsumo mediante Sistemas de Energías Renovables del Cabildo 

exclusión detectadas.

www.cabildodelanzarote.com

subvenciones a Instalaciones de Autoconsumo mediante Sistemas de Energías Renovables. Se 
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siguientes apartados:

total a subvencionar.

de Subvenciones para Instalaciones de Autoconsumo mediante Sistemas de Energías 
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no se personaron en el plazo establecido para el requerimiento de la subsanación de los 

www.cabildodelanzarote.com
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subvenciones.

entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

www.
cabildodelanzarote.com
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la solicitud.

la desestimación presunta.

Décima.- Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
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Cabildo de Lanzarote.

cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención realizada por 

como de los intereses derivados de los mismos.

convocatoria.

publicación de la convocatoria.
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contenga los siguientes apartados:
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emisora.

en ningún caso.

según la modalidad utilizada para el pago. A saber:

al portador.
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colaboradora.

Duodécima.- Criterios objetivos de otorgamiento y de ponderación.

cumple con los requisitos exigidos en la convocatoria para un adecuado conocimiento de las 
circunstancias de cada caso.

Cabildo.
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Decimotercera.- Plazo de ejecución de la actividad subvencionada.

de la actividad subvencionada. 

Decimocuarta.- Forma de pago de la subvención.

Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Decimoquinta.- Concurrencia de subvenciones y compatibilidad.
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siguientes obligaciones:

cumplimiento de lo dispuesto en las presentes bases reguladoras le sean exigidos por el 

Insular.

interesada. En el caso de que la actividad se realizara con posterioridad a la Resolución 

actividad subvencionada.

paralización del ingreso o reintegro en su caso.
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La presentación de Subvenciones a Instalaciones de Autoconsumo mediante Sistemas 
de Energías Renovables que el Cabildo convoque obliga al solicitante a la aceptación de las 
bases que lo rigen.

destino.

se practiquen por el órgano concedente.

16.2. Sobre el incumplimiento de las obligaciones. El incumplimiento de las obligaciones 

Decimoséptima.- Reintegro de las subvenciones.

causas de reintegro contempladas en el punto siguiente.

de la subvención.
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subvención a Instalaciones de Autoconsumo mediante Sistemas de Energías Renovables 

de Subvenciones.

Decimoctava.- Régimen sancionador.

Decimonovena.- Publicidad de las subvenciones.

www.cabildodelanzarote.com
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Vigesimoprimera.- Aplicación e interpretación de las bases reguladoras.

suscitarse con motivo de la interpretación o aplicación de las presentes bases reguladoras 

DISPOSICIÓN FINAL.
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